
RECURSOS HUMANOS
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes

HONDURAS, CENTRO AMERICA

CIRCULAR

04/09/2019

Por medio de la presente se les comunica a todos los Jefes /¡

de Departamento y Empleados Municipales que el dia 08

de septiembre se realizará el Desfile de las Antorchas a

artir de las 5:00 P.M y Como Municipalidad participaremos

esfile por lo tanto se les convoca para esa fecha y

pn la Camisa color Roja, también se harán

ñar por una Antorcha. De carácter obligatorio.
r

eciendo el grado_de patriotismo de cada uno de/los
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RECURSOS HUMANOS
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
Jéis. 2654-8183/2654-8184

MEMORÁNDUM

049/2019 RR.HH.MSCY

PARA: TODO EL PERSONAL

DE: ABOG. JULIO ANDRÉS PINEDA DÍAZ
JEFE DE RECURSOS HUMANOS

FECHA: 13 / SEPTIEMBRE/2019

ASUNTO: FIESTAS PATRIAS

Estimados Compañeros:
Se les instruye lo siguiente:

1. Se realizarán dos Puntos de Hidratación los días 14 y 15 de
septiembre los cuales serán; Punto de Hidratación de la Faraj
lo Coordinaran Tributación, Cobranza y Catastro, Punto de
Hidratación del Estadio io coordinaran Secretaria, Unidad
Ambiental Municipal, OMM. Los demás departamentos
deberán unirse a los grupos ya asignados. A partir de las
7:00 A.M

2. El día 15 de Septiembre desfilaran los Jefes de Cada
Departamento el cual io haremos con la Camisa Roja y
pantalón negro.

3. Al finalizar los Desfiles todos los Empleados deberán
concentrarse al Estadio Municipal para la limpieza del mismo.

Agradeciendo su colaboración para construir la Nueva Santa Cruz
de Yojoa

Lo que se comunica para su cohocimfeíQy efectos legales.

NEDA DÍAZ
HUMANOS



RECURSOS HUMANOS
Municipalidad de Santa Cruz de Yojoa

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
Tels. 2654-8183/2654-8184

MEMORÁNDUM

050/2019 RR.HH.MSCY

PARA: JEFES DE CADA DEPARTAMENTO

DE: ABOG. JULIO ANDRÉS PINEDA DÍAZ
JEFE DE RECURSOS HUMANOS

FECHA: 19 / SEPTIEMBRE / 2019

ASUNTO: CONTROL DE PERSONAL ASIGNADO A CADA DEPARTAMENTO

Estimados Compañeros:

La presente es para notificarles las siguientes medidas:
1. Se ha observado que el personal que se tiene asignado a cada

departamento, ingresa a los departamentos después de las 8:00
A.M, por lo cual se les instruye que todo el personal deberá estar
en su respectivo puesto a las 8:05 a.m por tarde, se realizaran
supervisiones.

2. En virtud de que se está extrayendo información de la
Municipalidad sin autorización se estará revisando mochilas y
carteras por parte de los Policías Municipales.

3. Se notifica nuevamente que a partir de la salida de laborales
ningún empleado puede ingresar a la Municipalidad ni a fas
oficinas salvo lo autorice el Señor Alcalde, igualmente los fines
de semana y días feriados que no se laboran.

Esperando que puedan dar Instrucciones Claras y Precisas al
Personal que se tiene_^ cargo en páda upo de los departamentos.

Lo que se c efectos legales.

DÍAZ


